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Asumimos, que en la actualidad, di-
chos marcos regulatorios aumentan 
el poder de las empresas transna-
cionales (ETN) en el sector energéti-
co, al tiempo que atentan contra los 
derechos de las y los trabajadores 
y las comunidades, y exacerban la 
injusticia ambiental y climática y la 
degradación de los territorios. Más 

allá del aparente discurso acerca de 
la transición energética estos secto-
res concentrados no contribuyen a 
una transición justa y a la democra-
tización de la energía, sino que, por 
el contrario, avanzan en la mercan-
tilización y privatización de la ener-
gía con la consecuente violación de 
derechos fundamentales.

El proyecto en el cual se inserta 
el presente trabajo tiene como 
objetivo la mejora de las capacidades 
conjuntas del movimiento por la 
justicia ambiental y del movimiento 
sindical en América Latina y el Caribe 
para comprender y abordar mejor 
los obstáculos que plantean los 
marcos regulatorios existentes para 
la democratización energética y la 
transición justa.
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En este marco el presente trabajo 
tiene como objetivo general identi-
ficar y analizar los obstáculos a una 
transición justa y a la democratiza-
ción de la energía que surgen de 
los marcos normativos existentes y 
de las nuevas propuestas de políti-
ca y/o marcos que están avanzando 
en el sector de la energía en Chile. 

Se trabaja en el rastreo de dichos 
obstáculos en diferentes soportes 
normativos como leyes, decretos, 
planes nacionales y también en so-
portes de recomendaciones de po-
líticas como las emitidas por orga-
nismos regionales, multilaterales e 
internacionales como la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), 
Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID), Banco Mundial (BM), Orga-
nización de Naciones Unidas (ONU). 
Se realiza un trabajo de análisis do-
cumental, el cual se enriquece a 
partir de entrevistas con informan-
tes calificados.

1. Perspectivas 
políticas
Los debates acerca de la transición 
justa han tenido un largo recorrido 
marcado no solo por los debates 
locales e internacionales sino fun-
damentalmente por las luchas y 
las disputas por construir un futuro 
mejor.

El primer antecedente del término 
transición justa es atribuido al líder 
sindical, veterano de guerra y paci-
fista estadounidense Tony Mazzoc-
chi (1993), quien planteó la necesi-
dad de crear un “superfondo para 
los trabajadores” con la finalidad de 
dar apoyo financiero y otorgar opor-
tunidades tales como el acceso a la 
educación superior para los traba-
jadores que pierden sus puestos de 
trabajo por las políticas de protec-
ción ambiental. Entre 1995 y 1997 
varios sindicatos norteamericanos 
adoptaron oficialmente el principio 
de transición justa.

Desde el principio los sindicatos in-
tentaron definir qué se debía en-
tender por transición justa. Prime-
ro, la transición justa no consiste en 
“meras ayudas sociales”, sino que 
se trata de una cuestión pública y 
en tanto se debe promover y facili-
tar activamente una transición por 
y para el bien común (Labour Ne-
twork for Sustainability, 2017). Se-
gundo, el proceso de descarboni-
zación requiere de una transición 
planificada, con objetivos clara-
mente definidos, políticas específi-
cas y holísticas (OIT-ACTRAV, 2018).

Para la OIT existe un elemento cen-
tral en el proceso de la transición 
justa que es el diálogo social signi-
ficativo, y un elemento central en el 
resultado de este proceso es garan-
tizar el trabajo decente. Además, en 
el marco de la crisis climática, la OIT 
ha remarcado que la transición jus-
ta debe ser parte integral de las po-
líticas y no ser visto como un aña-
dido.
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Sobre una mirada inicial acerca de 
la transición justa se construye en 
estas últimas décadas un recorrido 
de luchas sociales, sindicales, am-
bientales y debates que han permi-
tido enriquecer las propuestas in-
corporando nuevos elementos.

Las demandas de organizaciones 
sociales, sindicales, ambientales y 
movimientos tuvieron como resul-
tado la incorporación de la idea de 
una “transición justa” en el preám-
bulo del Acuerdo de París de 2015, 
que hace referencia a la necesidad 
de tener “en cuenta los imperati-
vos de una reconversión justa de 
la fuerza laboral y de la creación 
de trabajo decente y de empleos 
de calidad, de conformidad con las 
prioridades de desarrollo definidas 
a nivel nacional” (Naciones Unidas, 
2015, pp.2).

Sin duda la reconversión justa de la 
fuerza laboral y la creación de em-
pleos decentes, debe ser uno de los 
pilares esenciales de la transición 
justa. Sin embargo, este debe ser 
un proceso más amplio que cons-
truye un futuro con justicia ambien-
tal y comprendiendo a la energía 
no como una mera mercancía sino 
como un derecho. El término justi-

cia ambiental comenzó a utilizarse 
a principios de la década de 1980 en 
Estados Unidos por las consecuen-
cias negativas de la contaminación 
de la actividad industrial en pobla-
ción rural, pobre y afroamericana. 
La academia comenzó rápidamen-
te a interesarse en este fenómeno 
“enfocándose en la dimensión dis-
tributiva de la injusticia” (Urkidi & 
Walter, 2011, p. 684). 

En Latinoamérica, en cambio, el 
surgimiento de los movimientos 
por la justicia ambiental se encuen-
tra más fuertemente vinculado a 
los movimientos por la justicia so-
cial (Carruthers, 2008). Consecuen-
cia de esto, la literatura sobre jus-
ticia ambiental en Latinoamérica 
se enfoca generalmente en luchas 
socioambientales que se desarro-
llan en la región (Carruthers, 2008; 
Urkidi & Walter, 2011; Berger, 2012) 
que tienen como elementos comu-
nes la desigualdad, el extractivis-
mo y el déficit democrático, entre 
otros. “En este sentido, el discurso 
de la justicia ambiental puede ver-
se como un proceso unificador, que 
reúne diversas situaciones y com-
parte entendimientos y experien-
cias” (Agyeman, Bullard, and Evans 
2003b, p. 9). 

El presente trabajo, plantea la nece-
sidad de abordar cualquier proceso 
de transición justa desde una ópti-
ca de justicia social y ambiental, lo 
que implica un cambio de paradig-
ma del modelo energético vigen-
te, fuertemente concentrado en 
su propiedad, donde los impactos 
sociales y ambientales de los pro-
yectos energéticos los soportan los 
sectores empobrecidos de la pobla-
ción, y no existen mayores conside-
raciones territoriales y culturales al 
momento de estudiar la pertinen-
cia de dichos proyectos. Debemos 
transitar hacia una redistribución y 
desconcentración de los beneficios 
que genera el sector energético y 
una distribución equitativa de las 
cargas sociales y ambientales en-
tre la población. En un proceso de 
transición justa la participación ciu-
dadana debe pasar de un rol prác-
ticamente formal a uno efectivo, 
tanto en cuanto a la pertinencia de 
los proyectos, como su involucra-
miento en el desarrollo de estos. 
Esta participación debe llevarse a 
cabo teniendo en consideración 
usos, costumbres e identidades de 
las comunidades.   

El planteo de la transición justa 
de la Central Única de Trabajado-
res (CUT) de Chile considera los si-
guientes aspectos:

 ▶ Que nos mueva hacia el Buen Vivir.

 ▶ Cree trabajo significativo: Se necesita 
crear oportunidades para que la gente 
aprenda, crezca y desarrolle todas sus 
habilidades e intereses. 

 ▶ Redistribuya de manera equitativa los 
recursos y el poder. 

 ▶ Requiere de Economías Ecológicas re-
generativas.

 ▶ Conserve la cultura y la tradición. 

 ▶ Materialice la solidaridad a nivel local, 
regional, nacional e internacional. 

 ▶ Puede resultar diferente según los lu-
gares en que se produzca. Se deben 
considerar las desigualdades históri-
cas y la responsabilidad de las empre-
sas trasnacionales en reforzar dinámi-
cas globales de desigualdad.

 ▶ Es una cuestión de solidaridad. 

 ▶ Es una cuestión de género. 

 ▶ Aborda más que solo el clima: La tran-
sición justa implica repensar nuestra 
relación con la vida no humana y entre 
las personas. 

 ▶ Se refiere a la democracia. 
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Hoy el discurso de la transición 
energética se encuentra en boca de 
múltiples actores y corre serio ries-
go de ser banalizada, de ser captu-
rada por intereses corporativos.

La transición energética se encuen-
tra ya en la agenda de diversas ins-
tituciones, gobiernos, movimientos, 
empresas y otros sectores. Sin em-
bargo, no todos entienden o im-
pulsan lo mismo en relación con el 
proceso y con los objetivos finales 
de la transición (Bertinat, Chemes, 
& Forero, 2020).

Pensar en transiciones requie-
re acordar el diagnóstico, delinear 
un futuro deseado y establecer un 
proceso, un camino, un recorrido. 
Comprender la magnitud de los 
cambios necesarios y construir sen-
deros para esos cambios requiere 
también de un proceso de reflexión 
y construcción colectiva, de demo-
cratización energética y de abor-
daje inter y transdisciplinario, de 
acuerdo con la complejidad de los 
problemas que se enfrentan.

En la 3° Conferencia Regional sobre 
Energía, Ambiente y Trabajo de la 
Confederación Sindical de trabaja-
dores y trabajadoras de las Améri-

cas (CSA), se planteaba que asumi-
mos que la energía es un común 
porque del acceso a la misma de-
pende el cumplimiento de un de-
recho humano fundamental (CSA, 
2018). 

La energía, bajo un paradigma al-
ternativo, es además una herra-
mienta de desarrollo y liberación 
de los pueblos. Y en ese sentido, es 
parte de los derechos colectivos en 
congruencia con los derechos de la 
Naturaleza.

Afirmar a la energía como un co-
mún es cuestionar la privatización 
del sector energético, paso necesa-
rio para revertir la mercantilización 
de la energía, y su reconocimiento 
como derecho. Esto implica re-po-
sicionar mecanismos democráti-
cos de participación en la sociedad, 
reivindicando el rol del Estado y de 
lo público en la propiedad, control 
y reorientación de la generación y 
uso de energías desde su carácter 
público.

Las rentas extraordinarias que el 
sector pueda generar, por las ca-
racterísticas que tienen los proyec-
tos energéticos, deben tener una 
aplicación definida socialmente de 

acuerdo con una visión de región 
basada en la garantía de los dere-
chos de los/as trabajadores/as.

Se plantea también que no se pue-
de pensar la energía separada de su 
contexto geopolítico. Las discusio-
nes acerca de la energía no deben 
quedar confinadas al carácter reno-
vable o no renovable de sus fuen-
tes. Es necesario tomar en cuenta 
otras dimensiones, la escala de pro-
ducción y las desigualdades entre 
países, regiones y sectores econó-
micos. 

Cuando hablamos de transición, 
hablamos de un cambio de matriz 
fósil a renovable, pero también de 

la formulación de políticas públi-
cas que promuevan la justicia am-
biental, soberanía de los pueblos 
y defensa de los bienes comunes. 
Desde la perspectiva de los bienes 
comunes, los vectores de la política 
energética deben tender a desmer-
cantilizar, desprivatizar y democra-
tizar la energía (Bertinat, 2016).

El entendimiento de la energía 
como derecho básico de toda la po-
blación pasa necesariamente por 
una revisión profunda de la forma 
como la sociedad ve al sector. Hay 
necesidad de una nueva pedago-
gía que promueva en la población 
la emancipación cultural, educativa 
y organizativa.
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Se trata de realizar esfuerzos para 
construir una mirada de la ener-
gía como derecho, tomando como 
ejemplo las luchas por el derecho al 
agua, no solo desde lo conceptual 
sino en la práctica.

Los derechos no son un dato, sino 
un constructo, una invención hu-
mana, en constante proceso de 
construcción y reconstrucción. Los 
derechos son un campo de y en dis-
puta, que oscila entre su potencial 
regulador y su potencial emancipa-
dor. Esa oscilación se produce entre 
las fuerzas vivas de la sociedad, los 
movimientos políticos y sociales y 
las fuerzas en el poder que propen-
den por la preservación del orden 
establecido. Esta es la disputa de 
sentido por la legitimidad de la de-
mocracia como forma de gobierno 
y el Estado de derecho como orde-
namiento jurídico.

El derecho expresa una correlación 
de fuerzas en un momento deter-

minado. Cuando esa correlación de 
fuerzas se modifica en el marco de 
un sistema democrático, general-
mente, influye en el ordenamiento 
jurídico1.

La necesidad de los pueblos de 
asentar sus derechos en un orde-
namiento jurídico en el marco de 
la sociedad capitalista tiene una 
relación directa con el avance de la 
lógica mercantilizadora en diferen-
tes esferas de la vida2. De esta ma-

1. Boaventura de Sousa Santos esclarece esta idea cuando 
nos dice: “El derecho tiene tanto un potencial regulatorio o 
incluso represivo como un potencial emancipatorio, siendo 
este último mucho mayor de lo que el modelo de cambio 
normal jamás haya postulado. La manera en que el potencial 
del derecho evoluciona, ya sea hacia la regulación o la eman-
cipación, no tiene nada que ver con la autonomía o reflexivi-
dad propia del derecho, sino con la movilización política de 
las fuerzas sociales que compiten entre sí” (De Souza Santos, 
2009).

2. Karl Polanyi explica este proceso mercantilista como una 
“gran transformación”, la cual se produce cuando el modo de 
producción capitalista se convierte en el modo de produc-
ción dominante, ocasionando el paso de una sociedad con 
mercado a una sociedad de mercado. Es decir, que la fuerza 
de trabajo, la tierra y el dinero, al convertirse en mercancías, 
se incluyeron en el mecanismo del mercado y así se subordi-
nó la sustancia de la sociedad misma a sus leyes (Aguirrezá-
bal & Arelovich, 2011).

nera, la respuesta desde el capi-
tal es el surgimiento de mercados 
donde la satisfacción de derechos 
se convertirá en un servicio, sujeto 
precisamente a la lógica mercantil. 
Es así como el agua, la naturaleza 
y la energía se han convertido en 
mercancías sujetas a la lógica del 
capital.

Frente a esta lógica mercantilista, 
que considera que todo lo que nos 
rodea se puede comprar o vender, 
los movimientos sociales luchan 
y resisten, utilizan la creatividad, y 
en este caso, el reconocimiento de 
derechos en sus luchas. Forjan el 
contenido de ese derecho y la le-
gitimidad social y política que per-
mita la institucionalización de este. 
Los derechos no existen únicamen-
te a partir del reconocimiento legal. 
Estos comienzan a existir a partir 
de las necesidades vitales y las de-
mandas fundamentales de los se-
res y los grupos humanos que los 
exigen (Bertinat, Chemes, & Moya, 
Derecho y Energía, 2012).

De esta manera, avanzar en pro-
cesos de desmercantilización de la 
energía y retirarla de la esfera del 
mercado capitalista, para que sea 
parte de una lógica de derechos, 
forma parte de la transición ener-
gética popular y feminista.

Esto plantea la necesidad de revisar 
los marcos normativos, legales, re-
gulatorios, las relaciones de propie-
dad, vigentes alrededor de la ener-
gía, en el entendimiento que estas 
son las que determinan el curso 
del desarrollo energético. Conocer 
y comprender las lógicas actuales 
nos permitirán poder trabajar en 
desarticularlas y desarrollar nuevas 
herramientas que permitan cons-
truir una transición energética justa 
y popular.
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2. Breve historia de 
la energía en Chile
Resumidamente se pretende iden-
tificar los principales hitos de la his-
toria energética de Chile haciendo 
énfasis en clasificar los diversos pe-
ríodos más significativos.

Durante el siglo XIX el carbón era 
la energía que movía al mundo: fe-
rrocarriles y tranvías, vapores, má-
quinas agrícolas, entre otros. En 
1851, la electricidad hizo su estreno 
en Chile a través de los impulsos 
eléctricos que comunicaban los 
telégrafos de Santiago y Valparaí-
so. En 1883, la luz eléctrica iluminó 
la Plaza de Armas de la capital. En 
paralelo la electricidad tuvo un im-
pulso desde la minería con la elec-
trificación de las faenas mineras 
de cobre en Potrerillos y de carbón 
en Punta Arenas.

A inicios del siglo XX, la electricidad 
se convirtió en un símbolo de la vida 
urbana nacional moderna. Este in-
cipiente desarrollo de la electrici-
dad en el país fue llevado a cabo 
por las familias más acaudaladas 
para sus residencias particulares 
y  por empresas chilenas y extran-
jeras a través de cientos de peque-
ñas empresas eléctricas en pueblos 
y ciudades de Chile, por ejemplo la 
Compañía Alemana Transatlántica 
de Electricidad y la Chilean Elec-
tric Tramway and Light Company  
que operaban en Santiago; mien-
tras que de San Bernardo a Temu-
co operaba la Compañía General de 
Electricidad Industrial, de capitales 
chilenos. A esto hay que sumar el 
aporte de las grandes industrias 
mineras que instalaron sus propias 
centrales eléctricas para moderni-
zar sus operaciones.

A comienzos de la década de 1920, 
la generación y suministro de ener-
gía experimentó un impresionante 
crecimiento, impulsado por el sur-
gimiento de una nueva empresa 
eléctrica en Santiago, denominada 
Compañía Chilena de Electricidad. 
De este modo, se hizo necesaria su 
regulación, por lo que en 1925 se 
promulgó la primera Ley General 
de Servicios Eléctricos.

Este proceso cambió la vida coti-
diana de los habitantes de las ciu-
dades chilenas, especialmente en 
Santiago, que muy pronto gozaron 
de los beneficios de la electricidad. 
Proliferaron los tranvías eléctricos, 
mientras que las lámparas de gas 
que solían iluminar las calles y casas 
particulares fueron reemplazadas 
por ampolletas incandescentes. 

Una singular competencia se dio 
entre el gas y la electricidad por el 
mercado de artefactos domésti-
cos: cocinas, calentadores de agua, 
planchas, refrigeradores y radios. 
Enormes letreros luminosos y nue-
vas tiendas especializadas exhiben 
en sus vitrinas los modernos elec-
trodomésticos, destacando sus 
virtudes para modernizar la vida 
cotidiana del hogar chileno de las 

clases acomodadas del país, las 
únicas que en dicha época pudie-
ron gozar de las comodidades que 
traía la electricidad1.

Otro hito importante ocurrió en 
1921, cuando se funda CHILECTRA, 
empresa privada encargada de dis-
tribuir la energía eléctrica. 

Como hemos visto hasta aquí, el 
origen de la electricidad en Chile 
tiene un origen principalmente pri-
vado, sin embargo, hacia mediados 
del siglo XX, en el contexto de auge 
del desarrollismo en Latinoaméri-
ca, el Estado comienza a jugar un 
rol fundamental con la creación de 
empresas, ampliación de la cober-
tura y la generación eléctrica. 

En marzo de 1943 el consejo de la 
Corporación de Fomento de la Pro-
ducción (CORFO) aprobó el Plan de 
Electrificación del País, que debía 
ejecutarse en tres etapas de seis 
años cada una. El proyecto contem-
plaba la construcción de centrales 
de generación y líneas de distribu-
ción primarias destinadas a produ-
cir y entregar la energía eléctrica en 
grandes bloques a empresas distri-

1. Recuperado de: http://www.memoriachilena.gob.cl/602/
w3-article-683.html
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buidoras, industrias y otros grandes 
consumidores, como cooperativas 
de electrificación rural e instalacio-
nes de riego mecánico2. En 1943, se 
crea ENDESA, empresa estatal en-
cargada de desarrollar el plan de 
electrificación en Chile. Entre los 
años 1940 y 1970 el sector eléctrico 
pasó en su mayoría a manos del Es-
tado, incluyendo CHILECTRA.

Luego del descubrimiento del pri-
mer pozo de petróleo del país, en 
el sector de Springhill, en la Región 
de Magallanes, el 29 de diciembre 
de 1945, el Estado de Chile se pro-
puso crear la Empresa Nacional del 
Petróleo (ENAP), cuya fundación 
ocurrió oficialmente el 19 de junio 
de 1950, con la publicación de la Ley 
Nº 9.6183. 

En 19684, después de trece años de 
construcción, nace el Sistema Inter-
conectado Central (SIC). Este tenía 
como objetivo transmitir energía 

2. Recuperado de: http://www.memoriachilena.gob.cl/602/
w3-article-93677.html

3. Recuperado de: https://www.enap.cl/pag/100/776/historia.

4. Recuperado de: https://hrudnick.sitios.ing.uc.cl/alumno15/
matrix/mercadoelectrico.webnode.cl/matrizactual/chile/evo-
lucion-historica/index.html

eléctrica entre TalTal y Chiloé. El 
Sistema interconectado del Norte 
Grande (SING) se desarrolló en 1987.

Este período “desarrollista” en que 
el Estado jugó un rol central en la 
masificación de la electricidad en 
Chile, y se fundaron empresas como 
ENDESA, CHILECTRA y ENAP, tuvo 
un abrupto final con el golpe de Es-
tado que instauró la dictadura de 
Augusto Pinochet y que daría ini-
cio al período neoliberal tanto en el 
sector energético como en amplios 
sectores de la economía chilena. El 
marco creado por la dictadura mili-
tar, la represión desatada, el recorte 
de los derechos sociales y laborales 
permitió el avance neoliberal en di-
versos sectores.

En 1980 comenzaría a regir la nue-
va constitución que propiciaría una 
dramática reducción del Estado, la 
mercantilización de los derechos 
sociales y un plan laboral que pre-
carizó las condiciones laborales de 
los trabajadores.

En 1982, en el marco de las reformas 
neoliberales a sectores estratégicos 
de la economía, se dictó una nue-
va Ley general de servicios eléctri-
cos que abrió un proceso de priva-

tización, desarrollándose en Chile el 
primer sistema de libre competen-
cia en el área de generación y distri-
bución de energía eléctrica a nivel 
mundial. Esto permitiría, según sus 
impulsores, que los precios se “au-
torregularan” mediante la compe-
tencia de mercado sin que el Esta-
do se viera involucrado como solía 
estarlo. Entre 1986 y 1987 se privati-
zaron Chilgener, Chilquinta y Chilec-
tra Metropolitana, también fueron 
traspasadas las empresas distribui-
doras y generadoras filiales de EN-
DESA al sector privado. Finalmente, 
en 1989 se privatizó ENDESA.

Con la llegada de la democracia en 
1989, una democracia pactada que 
mantuvo los pilares institucionales 
y económicos de la dictadura, el 
modelo energético chileno no tuvo 
mayores cambios. 

A inicios de la década de los noven-
ta, queda de manifiesto la fragili-
dad de la matriz eléctrica nacional 
ya que la enorme predominancia 
de la hidroelectricidad la hacía vul-
nerable a fluctuaciones de la dispo-
nibilidad de agua, por lo tanto, re-
quería diversificarse. 

El año 1995 los presidentes de Chile, 
Eduardo Frei, y de Argentina, Carlos 
Menem, firmaron un protocolo de 
integración gasífera. La importa-
ción de gas desde Argentina tuvo 
un gran impacto en la matriz térmi-
ca y eléctrica, en este último caso, 
llegó a representar un 35% en el año 
2004. Sin embargo, la crisis econó-
mica, política y social en Argentina 
significó primero la disminución 
de los envíos de gas y luego el cor-
te definitivo, lo que dejó a Chile en 
una nueva situación de incertidum-
bre y vulnerabilidad energética. 
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En este contexto, en el año 2004 
se inicia en Chile una política de 
cambios legales y normativos, im-
pulsados principalmente por la res-
tricción del gas natural importado 
desde Argentina y la urgencia de 
diversificar y “modernizar” el sector 
eléctrico chileno. Además, la cre-
ciente conflictividad socioambien-
tal en el sector puso la temática am-
biental y los conflictos de interés en 
el debate público. A partir de estas 
reformas, comienza el declive de la 
hidroelectricidad, el despegue de 
las Energía Renovables No Conven-
cionales (ERNC), pero sobretodo, 
la construcción de un gran núme-
ro de termoeléctricas a carbón en 
el país con nefastas consecuencias 
socioambientales en los territorios 
en que se concentraron. 

Según datos de la Agencia Inter-
nacional de Energía5 (IEA por sus 
siglas en inglés), en la matriz eléc-
trica de Chile, entre 1990 y 2010, la 
generación vía combustibles fósiles 
pasó de un 46% a un 60%; mientras 
la energía generada vía hidroelec-
tricidad bajó su participación desde 
un 49% a 35%. 

5. Recuperado de: https://www.iea.org/data-and-statistics/da-
ta-tables?country=CHILE&energy=Electricity&year=2010  

Hacia fines de la primera década del 
siglo XXI, la conflictividad socioam-
biental ligada a proyectos energé-
ticos iba en alza y la incertidumbre 
y vulnerabilidad energética del país 
continuaba. A esto se sumaba una 
ciudadanía cada vez más preocu-
pada con la temática ambiental y el 
cambio climático. La institucionali-
dad ambiental era completamente 
insuficiente para los desafíos que 
debía enfrentar el país, pero no 
hubo reformas importantes por ini-
ciativa de los gobiernos sino hasta 
que el proceso de ingreso de Chi-
le a la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) le fijó algunos requisitos, 
entre ellos reformar su institucio-
nalidad ambiental. Mediante la Ley 
20417 de 2010 se crearon el Ministe-
rio del Medio Ambiente, Servicio de 
Evaluación Ambiental y la Super-
intendencia del Medio Ambiente. 
Con posterioridad fueron creados 
los Tribunales Ambientales y aún 
está pendiente el Servicio de Biodi-
versidad y Áreas Protegidas. 

En paralelo a este proceso, en 2009 
se creaba el Ministerio de Energía 
con la responsabilidad de coordi-
nar y otorgar una mirada integral al 
sector, proponiendo y conducien-

do las políticas públicas en materia 
energética, agrupando bajo su de-
pendencia a la Superintendencia 
de Electricidad y Combustible, a la 
Comisión Nacional de Energía -rol 
regulatorio- y a la Comisión Chile-
na de Energía Nuclear. También se 
creó la Agencia Chilena de Eficien-
cia Energética, la que se sumó al ya 
existente Centro de Energías Reno-
vables.

El 2011 marcó un hito con las movi-
lizaciones sociales contra Hidroay-
sén, un proyecto energético hi-
droeléctrico con grandes impactos 
socioambientales. 

La última década estuvo marca-
da por un lado por la construcción 
de nuevas termoeléctricas, el des-
pegue y posterior crecimiento ex-
plosivo de las energías renovables 
no convencionales en línea con los 
compromisos adquiridos por Chile 
en el marco del cambio climático, 
e inicio de un plan de descarboni-
zación. 
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3. Descripción general del 
panorama actual de la 
matriz energética chilena 
y principales conflictos 
socioambientales y 
laborales del sector
Uno de los principales rasgos de la 
matriz energética chilena es que 
es un sistema privatizado prácti-
camente en su totalidad. El rol del 
Estado fue reducido al de mero 
regulador a partir de las reformas 
neoliberales de inicios de los 80́ s 
continuadas y profundizadas por 
los gobiernos que siguieron. El año 
2017 el gobierno lanzó la Política 
Energética de Chile, Energía 2050, 
la que ha generado cierto consenso 
político y en la industria y ha abier-
to espacio a grandes inversiones. 
Durante los últimos años la matriz 
eléctrica chilena ha experimenta-
do un enorme crecimiento de las 
ERNC principalmente impulsado 

por las bajas en los precios de las 
tecnologías ERNC, y herramien-
tas de mercado como las subas-
tas eléctricas que han incentivado 
proyectos a gran escala. Sin em-
bargo, la matriz energética chilena 
sigue siendo muy concentrada en 
su propiedad, contaminante y con 
deficientes mecanismos de partici-
pación ciudadana, lo que ha deter-
minado que el sector sigue siendo 
el principal causante de conflictos 
socioambientales en el país junto 
con la minería. 

3.1. Matriz Energética
En los años previos a 2008 se venían 
configurando un conjunto de con-
diciones tales como el recorte del 
gas natural proveniente de Argen-
tina y alrededor de 15 años de se-
quía en la zona centro del país que 
afectó enormemente la generación 
hidroeléctrica y que determinaron 

el aumento en 10 años del 17 al 24% 
del peso del carbón y posterior-
mente la construcción de puertos 
para la importación de gas natural. 
La participación hidroeléctrica en la 
matriz energética se recupera leve-
mente. Ya en 2018 se puede obser-
var el ingreso masivo de las energías 

OFERTA ENERGÍA PRIMARIA
Composición de la ofertad e energía primaria por energético en Tcal

20%

8,3%
10%

5,6% 6,1% 0,9%
1,4%

0,3%
0,6%

15%

29%
23%

25%

1% 1%
0,3%

0,2%

15%

29%

24%

25%

44%
17%

GAS NATURAL

HIDROELÉCTRICA EÓLICA SOLAR BIOGAS GEOTERMIA

PETRÓLEO CRUDO CARBÓN BIOMASA

249.958

2008 2017 2018

326.617 330.770

Fuente: Balance Nacional de Energía - Ministerio de Energía

CONSUMO FINAL POR ENERGÉTICO
Composición del consumo final por energético en Tcal

CARBÓN Y DERIVADOS

PETRÓLEO DIÉSEL

GAS NATURAL Y DERIVADOS

GAS LICUADO DE PETRÓLEO
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Fuente: Balance Nacional de Energía - Ministerio de Energía
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1918



renovables a la matriz eléctrica chi-
lena. Pero es de destacar también 
el fuerte peso que sigue teniendo la 
biomasa en la matriz, en este caso 
a partir fundamentalmente del uso 
de leña en el sector residencial en 
el sur del país.

Se puede observar que en el pe-
ríodo 2008-2018 el energético que 
más aumenta en consumo es el 
petróleo diésel pasando de 25% a 
30% y el que más disminuye es la 
biomasa de 18% a 13%. Respecto a 
la electricidad, si bien se observa 
un leve crecimiento, no se observa 
un proceso de electrificación de la 
matriz energética.

3.2. Matriz eléctrica

El Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 
es por lejos el sistema más grande 
del país con más de 25.000 MW 
de capacidad instalada neta. Cabe 
destacar que, aunque las ERNC 
han aumentado enormemente su 
participación en la matriz eléctrica 
chilena, aún cerca de la mitad (48%) 
de la capacidad instalada del país 
proviene de fuentes fósiles como el 
carbón, diésel y gas. La hidroelec-
tricidad de gran y mediana escala 
por su parte constituye un 28% de 
la capacidad instalada. Por último, 
las ERNC suman un 27%.

A marzo de 2021 hay 142 proyectos 
ERNC en construcción, sumando 
un total de 5.106 MW de potencia. 
El total de capacidad instalada de 
ERNC es actualmente de 6.874 MW.

CAPACIDAD INSTALADA NETA POR TECNOLOGÍA (ABRIL 2021)

SEN

SEA

SEM

Capacidad instalada neta
por tecnología

Capacidad instalada neta
por sistema

Sistema Capacidad (MW) Capacidad (%)

SEN 25.194 99,3%

SEA 64,02 0,3%

SEM 107,39 0,4%

TOTAL 25.365 100%

Fuente: Infotécnica - CEN. Datos> Energía Abierta
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Diésel
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Gas Natural

Solar fotovoltáico

Hidráulica de Pasada

Mini Hidráulica de Pasada

Geotermia

Hidráulica Embalse

13%
2%

18%

9%

15%

5%

35%

60%

15%

83%

2%

14%
12%

2%

15%

Fuente: Infotécnica - CEN. Datos> Energía Abierta
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3.3. Emisiones 
de gases efecto 
invernadero del 
sector energía

3.4. ¿Quiénes son 
los dueños de la 
matriz eléctrica?

En el caso de Chile, si bien es un país 
que aporta un porcentaje menor de 
las emisiones de gases efecto inver-
nadero globales, al considerar sus 
emisiones per cápita vemos que 
están al nivel de países como Fran-
cia o Italia. Además, Chile es un país 
altamente vulnerable al cambio cli-
mático, toda vez que reúne siete 
de las nueve condiciones frente al 
impacto del cambio climático esta-
blecidas por Naciones Unidas: áreas 
costeras de baja estatura, zonas ári-
das y semiáridas, zonas de bosques, 
propensión a los desastres natura-
les, sequía y desertificación, zonas 
urbanas con contaminación atmos-
férica y ecosistemas montañosos.

La matriz eléctrica chilena se ca-
racteriza por una enorme concen-
tración en la propiedad, donde un 
pequeño grupo de empresas se 
reparten gran parte de la torta. En 
2012 sólo cuatro empresas concen-
traban casi el 80% de la matriz eléc-
trica nacional, ENDESA (hoy ENEL) 
tenía un 34% de participación de 
mercado, AES Gener un 17%, Col-
bún 16%, Suez Energy (hoy ENGIE) 
12%.  Sin embargo, durante los últi-
mos años, la fuerte entrada de las 
ERNC a la matriz eléctrica nacional 
también ha determinado el ingre-
so de nuevas empresas y el giro de 
las empresas generadoras de elec-
tricidad mediante fuentes fósiles o 
mega hidroelectricidad, hacia las 
renovables. A pesar de este cam-
bio, la matriz eléctrica chilena sigue 
siendo inaceptablemente concen-
trada en la propiedad; al año 2020, 
ENEL era dueño de un 27,8% de la 
generación eléctrica chilena, AES 
Corporation un 13,4%, Grupo Mat-
te 13,4% y ENGIE 8,5%, es decir, las 
mismas cuatro empresas, sus ma-
trices o continuadoras legales, que 
en 2012 controlaban casi un 80% de 

La responsabilidad del modelo 
energético vigente sobre la crisis 
climática es evidente. A nivel global 
se estima que cerca del 70% de los 
gases efectos invernadero causan-
tes del cambio climático provienen 
del sector energético. En el caso 
de Chile, en la COP24 de Katowice 
Polonia, el gobierno presentó su 
Tercer Informe Bianual de Actuali-
zación sobre Cambio Climático que 
a su vez contenía el quinto Inven-
tario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero (Ingei). Este inventario 
establece que al año 2016 en Chile 
el sector energético es el responsa-
ble del 78% del total de emisiones 
(87.135,6 kT CO2 eq) de gases efecto 
invernadero, debido principalmen-
te al uso de carbón mineral y dié-
sel para la generación eléctrica y 
el consumo de combustibles en el 
transporte.

la generación eléctrica nacional, en 
2020 era un 63,1%.

Como hemos visto, la generación 
eléctrica chilena es controlada por 
grandes corporaciones transnacio-
nales como la italiana ENEL, segun-
do grupo eléctrico de Europa, con-
troladora a su vez de la española 
ENDESA, y con un 14% de propiedad 
del Estado italiano; la francesa GDF 
SUEZ, controladora de ENGIE, es la 
principal compradora de gas de Eu-

Participación por conglomerado
de capacidad instalada
Diciembre 2019 - diciembre 2020

Conglomerado

Participación

Enel

(1) Pricipalmente a través de Colbún, CMPC, Bioenergias Forestales.
(2) EDF Chile Holding posee el 50% de Central El Campesino S.A.
y Santiago Solar S.A., siendo Andes Mining & Energy Corporate el
otro propiertario poseedor del 50% restante.
(3) CSOE: Chinese State-Owned Enterprises.
(4) BHP es propiertario de Tamakaya Energía.

Fuente: Informe Monitoreo de la Competencia del
Mercado Eléctrico 2020.

AES Corporation

Grupo Matte (1)

Engie

EDF Chile Holding (2)

BHP (4)

Otros

Total

2019

28,2

13,7

13,6

9,1

3,4

2,2

29,8

100

CSOE (3) -

2020

27,8

13,4

13,4

8,5

4,6

2,1

28,1

100

2,1

EMISIONES PROVENIENTES DE CARBÓN
(QUE SÓLO SE USA EN GENERACIÓN ELÉCTRICA)

Composión de Emisiones GEI sector energía por combustible en kt CO2 equivalente. 

2008 2017 2018
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ropa y con alrededor de un 35% de 
propiedad del Estado francés; AES 
CORP controladora de AES GENER, 
es una de las más grandes empre-
sas energéticas de Estados Unidos, 
entre sus principales inversionistas 
se encuentran los capitales de fon-
dos mutuos estadounidenses. El 
cuarto principal controlador es el 
Grupo Matte, uno de los principa-
les grupos económicos en Chile y 
actualmente la tercera empresa de 
generación eléctrica del país. 

La enorme concentración en la pro-
piedad del sector eléctrico en el país 
opera como una importante barre-
ra hacia una transición energética 
justa, democrática y popular que 
signifique una distribución equita-
tiva tanto de los beneficios como 
de los impactos que el sector gene-
ra, y que en definitiva contribuya en 
mejorar las condiciones de vida de 
la población. 

3.5. Impactos 
socioambientales 
y laborales del 
sector energético

De acuerdo al mapa de conflic-
tos socioambientales del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos 
(INDH), el sector energético es res-
ponsable del 38% de los conflictos 
socioambientales del país, seguido 
por la minería con 26%. La falta de 
planificación territorial, los impac-
tos negativos de estos proyectos en 
los territorios y comunidades, una 
muy deficiente participación de la 
ciudadanía, la débil instituciona-
lidad ambiental, y la escala de los 
proyectos, son algunas de las prin-
cipales causas de estos conflictos. 
Si en la década de los noventa los 
principales conflictos socioambien-
tales del sector energético estaban 
relacionados con las megarepresas, 
ya comenzado el siglo XXI, se ob-
servan conflictos socioambientales 
principalmente ligados a proyectos 
de termoeléctricas a carbón. 

En Chile existen 5 “zonas de sacri-
ficio”, Tocopilla, Mejillones, Huas-
co, Quintero- Puchuncaví, Coronel, 
que concentran termoeléctricas, 
refinerías de cobre, industria petro-
química, puertos, entre otras. Es-
tos territorios han sido devastados 
durante las últimas décadas, des-
truyendo otras actividades econó-
micas, como la pesca artesanal y el 
turismo, y han afectado gravemen-
te la salud de la población, princi-
palmente mujeres y niños. 

Es habitual que las empresas invo-
lucradas en un conflicto socioam-
biental que amenace su proyecto, 
en el caso de encontrarse en tra-
mitación, o su continuidad de ope-
raciones, en el caso de estar ya en 
funcionamiento, lo primero que po-
nen sobre la mesa es la cantidad de 

empleos que generarán o de traba-
jadores que podrían perder su em-
pleo respectivamente. Un dirigen-
te sindical de una de las empresas 
localizadas en la zona de sacrificio 
Quintero-Puchuncaví en entrevista 
para esta investigación se refería al 
respecto “los trabajadores quedan 
en la mitad del conflicto, un 66% 
de los trabajadores son parte de la 
comunidad Quintero-Puchuncaví, 
lo que genera mucho estrés”. Cabe 
agregar que el proceso de privati-
zación que experimentó el sector 
energético en los 80́ s y 90́ s en pa-
labras de otro dirigente sindical “tra-
jo mucha subcontratación y menos 
beneficios”, a lo que se suma una 
legislación laboral que, como vere-
mos más adelante, debilita la orga-
nización sindical.
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Hoy Chile se encuentra inmerso 
en un proceso de cierre de las ter-
moeléctricas, donde un aspecto de 
máxima relevancia es disminuir los 
impactos sociales que el cierre de 
centrales a carbón pueda ocasio-
nar, evitando así la pérdida de 4.390 
empleos directos (37% contrata-
dos y 63% subcontratados) y 9.500 
empleos indirectos según datos 
del año 2018. En junio de 2020 los 
Ministerios de Energía, Trabajo y 
Medioambiente lanzaron el proce-
so de elaboración de la Estrategia 
de Transición Justa en Energía. En 
el mes de agosto de 2021 el gobier-
no presentó a consulta pública la 
primera parte de la Estrategia. Este 
proceso iniciado por el gobierno pa-
rece extremadamente tardío pues 
a fines de 2021 ya habrán cerrado 8 
de las 28 termoeléctricas a carbón 
del país.

En Chile, durante los últimos años, 
las energías renovables no conven-
cionales han tenido un crecimiento 
explosivo, sin embargo, estas nue-
vas tecnologías no son inmunes a 
generar conflictos socioambienta-
les ni de asegurar mejores condi-
ciones laborales a sus trabajadores. 
Se estiman en más de 43 mil nue-
vos empleos en proyectos de ener-
gías renovables, considerando los 
proyectos ingresados al SEIA en las 
regiones donde se desarrollan cen-
trales a carbón, cifras que aumenta-
rían de manera importante si consi-
deramos el potencial de creación de 
empleos producto del anuncio del 
desarrollo de la industria del hidró-
geno verde y de su cadena de va-
lor. Sin embargo, hasta el momen-
to son varios las interrogantes que 
surgen respecto de estos empleos, 
respecto a su calidad y estabilidad, 
y que hasta el momento nada ase-
gura que existirán planes efectivos 
de reconversión laboral para que 
los trabajadores de las termoeléc-
tricas que vayan cerrando puedan 
ingresar a proyectos de energías re-
novables.

Un dirigente sindical del sector de 
las energías renovables no con-
vencionales entrevistado para esta 
investigación afirmó que las con-
diciones laborales de ellos son me-
nores que las de los trabajadores 
de empresas de generación eléctri-
ca mediante fuentes fósiles, princi-
palmente por la “experiencia y an-
tigüedad de los trabajadores, han 
obtenido beneficios de sucesivas 
negociaciones”.
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4.1. Mapeo al marco normativo 
del sector energético chileno

Etapa inicial de la electricidad en Chile 

Las principales leyes en materia energética y laboral de relevancia para las 
temáticas tratadas en el presente documento son las siguientes:

La llegada de la electricidad a Chile primero sucedió en las residencias de las familias 
más acaudaladas del país y sectores como la minería e industria. Luego con el surgi-
miento de numerosas empresas privadas de suministro eléctrico urbano, se hizo nece-
sario contar con regulación específica para la consolidación del sector.

4.  Mapeo y análisis 
al marco regulatorio 
del sector energético 
en Chile
En este capítulo se presentan los 
principales componentes del diges-
to energético de Chile identifican-
do en cada herramienta sus princi-

pales características e impactos en 
función de los objetivos del estudio. 

Decreto Ley Nº 252. 
(1925). Primera Ley 
General de Servicios 
Eléctricos.

Primera Ley eléctrica que trata la materia con detalle y 
sistematización. Sus principales disposiciones tienden a 
posibilitar las acciones de los concesionarios privados.

Regula las concesiones provisionales y definitivas, entre 
otros fines, para la generación, distribución y transpor-
te de energía eléctrica, y en su Título III, se norman los 
derechos reales de las servidumbres.

Decreto con Fuerza 
de Ley Nº 244. (1931). 
Segunda Ley general 
eléctrica

Esta Ley distingue por primera vez entre servicios eléc-
tricos públicos y privados, quedando excluidos estos 
últimos del beneficio de las servidumbres forzosas.

Las disposiciones en materia de las servidumbres son 
actualizadas, las que son similares a las actuales.

Código del Trabajo 
(1931)

Sistematiza la legislación laboral chilena del período 
denominado de la “Cuestión Social” y las disposiciones 
de los Convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo. Las principales características, eran las siguien-
tes:

i) Se distinguen dos categorías de trabajadores:   co-
mún, constituida por los obreros, y la especial, consti-
tuida por los empleados particulares.

ii) El régimen sindical distingue entre sindicatos indus-
triales, de carácter único y formado por todos los tra-
bajadores de la empresa, y sindicatos profesionales, de 
afiliación voluntaria y podían constituirse por empresa 
o actividades afines. 

iv) El Estado juega un rol activo en la relación laboral. 
Además de la regulación y fiscalización también opera 
en la resolución de los conflictos colectivos.
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Etapa desarrollista La dictadura de Pinochet. 
Período neoliberal.

A partir de la década de 1940 el sector energético tiene un giro importante en cuanto 
al rol del Estado, con el plan de electrificación nacional (1943) la creación de ENDESA 
(empresa de generación eléctrica), la estatización de CHILECTRA (distribución eléctrica) 
y la fundación de la Empresa Nacional de Petróleo (1950), entre muchas otras empresas 
regionales de energía.

Con el golpe de Estado ocurrido el 11 de septiembre de 1973 se puso fin al período desarrollista en 
materia energética donde el Estado venía jugando un rol preponderante y que trajo una impor-
tante masificación del suministro eléctrico en el país. Durante los primeros años de dictadura no 
se llevaron a cabo cambios regulatorios ni institucionales importantes, pues el foco estuvo en la 
actividad represiva. En materia laboral, entre 1973 y 1978, las normas que se dictaron “tuvieron por 
objeto restringir la organización y la acción sindical”. Mediante sucesivos decretos fue cancelada la 
personalidad jurídica de la Central Única de Trabajadores (1973), se limitaron las actividades sindi-
cales (1973), se declararon ilícitas y fueron disueltas diversas organizaciones sindicales (1978), y se 
declararon ilícitas y contrarias al orden público las asociaciones o grupos de personas que asumie-
ran la representación de sectores de trabajadores sin tener personería para ello (1978).

Desde fines de la década de los 70 ś e inicios de los 80 ś se llevaron a cabo las grandes reformas 
neoliberales. En 1978 se dictó el Plan Laboral, que revisaremos a continuación, en 1980 se dictó 
una nueva Constitución Política y le siguieron las regulaciones sectoriales en materia de aguas, de 
minas, de servicios sanitarios, energía entre otros, que abrieron camino a las privatizaciones de em-
presas del Estado mediante procesos que nunca existió mayor información. En el sector energético, 
sólo la ENAP quedaría en manos del Estado. 

Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 4. (1959). Tercera 
Ley general eléctrica.

Esta Ley se dicta en el contexto de los gobiernos 
desarrollistas latinoamericanos que impulsan la parti-
cipación empresarial del Estado en el sector eléctrico. 
Aunque esta Ley no reforma sustantivamente las leyes 
anteriores, abrió la puerta a un nuevo rol estatal en ma-
teria energética y estableció el uso gratuito de terrenos 
públicos para concesiones eléctricas.

Ley Nº 9.618. (1950). Ley 
que crea ENAP

Luego del hallazgo de los primeros yacimientos en 
1945, en 1950 se crea la Empresa Nacional del Petróleo 
para efectuar la prospección y explotación de petróleo 
en Tierra del Fuego y el estrecho de Magallanes. Poste-
riormente ENAP se encargó de la construcción de tres 
refinerías, Con Con (1954), Concepción (1966) y Gregorio 
y de oleoductos y gasoductos. Actualmente, aún de 
propiedad estatal, forma parte de una serie de socieda-
des y filiales con otras compañías públicas y privadas, 
tanto en Chile como en el extranjero.

Reformas laborales 
período 1964-1973

Las principales reformas fueron:

i) Ley Nº 16.455. (1966). Sobre terminación del contrato 
de trabajo 

Estableció el principio de la estabilidad relativa en el 
empleo a través de la obligación del empleador de 
invocar una causal específica al momento de despedir 
a un trabajador. 

ii) Ley Nº  16.625. (1967)  Sobre sindicalización campesi-
na.  

iii) DFL Nº 2. (1967). Sobre organización y funciones de 
la Dirección del Trabajo.

iv) Ley Nº 17.074. (1968). Sobre comisiones tripartitas 
resolutivas conformadas por representantes de los tra-
bajadores, empleadores y del Gobierno, con la finalidad 
de fijar condiciones de trabajo mínimas por rama de 
actividad.

v) Ley Nº 17.398. (1971). Estableció el derecho  a huelga y 
a sindicarse  de acuerdo a actividad, industria o faena. 

vi) Ley Nº 17.594. Otorgó personalidad jurídica a la 
Central Única de Trabajadores (CUT),  la  Agrupación  
Nacional  de  Empleados  Fiscales  (ANEF)  y  la Confe-
deración de Empleados Particulares de Chile (CEPCH), 
entre otras organizaciones sindicales.

El Plan Laboral 
de la dictadura 
de Pinochet

En 1978 la dictadura de Pinochet por medio de su Ministro del Traba-
jo, José Piñera, comenzó a implementar el denominado Plan Laboral, 
proceso de reformas normativas que flexibilizó radicalmente el mer-
cado del trabajo en Chile. Los principales cuerpos normativos fueron: 

i) Decreto Ley Nº 2.200. (1978). Sobre contrato de trabajo y protección 
de los trabajadores.

ii) Decreto Ley Nº 2.756. (1979). Sobre organizaciones sindicales.

iii) Decreto Ley Nº 2.758. (1979). Sobre negociación colectiva.

iv) Decreto Ley Nº 2.759. (1979). Sobre asociaciones gremiales.

v) Decreto Ley Nº 3.648. (1981). Suprimió los tribunales del trabajo, 
otorgándole competencia laboral a los juzgados civiles.

vi) Ley Nº 18.018. (1981). Modificó el decreto Ley Nº 2.200, flexibilizando 
aún más la regulación del contrato individual del trabajo.

Los ejes fundamentales de la reforma laboral de este período fueron 
reducir la negociación colectiva a cada empresa, eliminar la posibili-
dad de coordinación entre sindicatos de distintas compañías; huelgas 
sin paralización de faenas y con reemplazo de los trabajadores; liber-
tad sindical que permitía formar varios sindicatos con pocos miem-
bros facilitando la atomización; y forzar la despolitización sindical.

En 1987 la nueva regulación laboral de este período fue refundida y 
sistematizada en un nuevo Código del Trabajo.

DFL 4/20018. 
Ley General de 
Servicios Eléctri-
cos (1982)

El D.F.L. Nº1, de 1982.  Estableció una institucionalidad que permitió:

i) el libre acceso de los privados al negocio eléctrico, en especial a la 
generación y al transporte de energía eléctrica; además, la vía con-
cesional sólo pasa a ser imprescindible para el servicio público de 
distribución en áreas de concesión a usuarios finales.

ii) certeza jurídica, concretizando una regulación general para el 
mercado eléctrico nacional, delimitando las reglas a seguir por los 
particulares.

iii) acceso al uso del suelo ajeno, para imponer servidumbres, y así 
posibilitar la construcción de las instalaciones eléctricas, imprescindi-
bles para llevar la energía desde los centros de generación hasta los 
centros de consumo.
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La Concertación de Partidos por 
la Democracia

Con la llegada de la democracia en 1990, gobernó por 30 años un conglomerado de partidos de centro 
y de centro izquierda llamado Concertación de Partidos por la Democracia. Estos gobiernos no tuvie-
ron la voluntad política de devolverle al Estado un rol activo en materia energética, ni de investigar las 
condiciones en que se habían llevado a cabo las privatizaciones de empresas públicas del sector. Por el 
contrario, empresas que habían sido privatizadas parcialmente durante la dictadura de Pinochet, como 
ENDESA, terminaron de ser privatizadas durante los gobiernos que asumieron posteriormente. Más aún, 
durante estas tres décadas, muchos altos cargos de gobierno pasaron a ocupar asientos en los direc-
torios en empresas energéticas del sector privado y viceversa. En materia regulatoria tampoco hubo 
reformas mayores, sino más bien reactivas a crisis del sector como la ocurrida con la baja de generación 
eléctrica producto de la sequía y la crisis del gas por el fin de los envíos de gas desde Argentina. Como 
veremos a continuación, ninguna de las leyes aprobadas en este período vino a otorgarle un rol más ac-
tivo al Estado sino a reforzar el de mero regulador, ni menos a propiciar el reconocimiento de la energía 
como un derecho y no sólo como una mercancía.

En materia laboral, la dictadura había sido extremadamente represiva en cuanto a la organización sin-
dical y había reducido los derechos de los trabajadores/as al mínimo. Por lo tanto, con la vuelta de la 
democracia en 1990 urgía restituir un régimen laboral propio de una democracia.

Leyes laborales de la transi-
ción a la democracia.

i) Ley Nº 19.010. (1990). Establece normas sobre terminación 
del contrato de trabajo y estabilidad en el empleo. Se reins-
taura la obligación del empleador de invocar una causa jus-
tificada para terminar el contrato de trabajo, pero incorpora 
las necesidades de la empresa como causal de despido de los 
trabajadores.

ii) Ley Nº 19.049. (1991) sobre centrales sindicales. Esta Ley 
buscó facilitar el reconocimiento de la Central Unitaria de 
Trabajadores que había sido suprimida en dictadura. 

iii) Ley Nº 19.069. (1991) sobre organizaciones sindicales y 
negociación colectiva. La negociación colectiva interempre-
sa, por el carácter voluntario que estableció esta Ley, no ha 
tenido mayor aplicación, pues el empleador generalmente se 
ha negado a negociar más allá de su empresa.

iv) Ley Nº 19.250. (1993). Que modifica los Libros I, II y V del 
Código del Trabajo, y otros textos legales. Esta Ley reguló 
aspectos del contrato individual del trabajo, contratos espe-
ciales, prácticas antisindicales y procedimiento laboral.

En 1994, esta nueva regulación laboral fue refundida, coordi-
nada y sistematizada en un nuevo Código del Trabajo.

Ley 19832. (2002). Modifica la 
Ley General de Cooperativas

Este cambio legal permitió a las cooperativas ingresar al sec-
tor de distribución eléctrica, aún no existe regulación especí-
fica para que las cooperativas participen del sector genera-
ción de electricidad, por lo que el impacto que ha tenido esta 
Ley es discreto.

Ley 19940. (2004). Regula 
sistemas de transporte de 
energía eléctrica, establece 
un nuevo régimen de tari-
fas para sistemas eléctricos 
medianos e introduce las 
adecuaciones que indica a 
la Ley de Servicios eléctricos, 
“Ley Corta I”.

La Ley Corta I libera de los costos de transmisión a los genera-
dores con capacidad menor a 9 MW (es decir, no pagan peaje 
por transporte). A medida que los generadores tienen mayor 
capacidad, deben ir pagando un poco más por el transporte. 
Desde los 20 MW hacia arriba deben pagar las tarifas com-
pletas. Además, las generadoras pequeñas pueden exigir ser 
conectadas a la red de los distribuidores, en caso de que no 
puedan acceder a las transmisoras “grandes” (troncales).

Ley 20018. (2005). Modifi-
ca el marco normativo del 
sector eléctrico. Ministerio 
de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, “Ley 
Corta II”.

Esta normativa obligó a las empresas de distribución eléctrica a 
comprar bloques de potencia para asegurar el suministro eléctri-
co. Mediante la licitación de grandes bloques de potencia con los 
generadores, asegurando con ello los ingresos a largo plazo de 
los generadores por medio de contratos de suministro, otorgó un 
respaldo a las empresas generadoras para continuar con sus pla-
nes de inversión”. Esta norma buscó impulsar las inversiones en el 
sector y de alguna manera termina garantizando las ganancias de 
las empresas generadoras privadas del sistema.

Ley 20.123. (2007). Regula 
el trabajo en régimen de 
subcontratación, el funcio-
namiento de las empresas 
de servicios transitorios, y 
el contrato de trabajo de 
servicios transitorios

Esta Ley define lo que se entiende por el trabajo en régi-
men de subcontratación, y a cada uno de sus componen-
tes. La Ley marcó una línea entre qué formas de subcon-
tratación se aceptan y cuáles no, e incorporó mayores 
niveles de responsabilidad de las empresas principales o 
mandantes sobre el cumplimiento laboral de las empre-
sas contratistas. Esta Ley ha sido criticada desde el sector 
sindical, porque más que regular el sistema de subcontra-
tación para limitarlo, vino a contribuir en su extensión. En 
el sector eléctrico, de acuerdo a sindicatos del sector, los 
servicios subcontratados representan cerca de un 80%  y 
ha sido utilizado por las empresas principales como un 
mecanismo para abaratar costos a costa de los trabajado-
res.

Ley 20258. (2008). Es-
tablece un mecanismo 
transitorio de devolución 
del impuesto específico al 
petróleo diesel en favor de 
las empresas generadoras 
eléctricas.

Esto se configura como una transferencia de recursos al 
sector privado, subsidiando la generación de electricidad 
mediante una fuente altamente contaminante.

Ley 20936. (2016). Esta-
blece un nuevo Sistema 
de Transmisión eléctrica y 
crea un organismo coordi-
nador independiente del 
Sistema Eléctrico Nacio-
nal.

La Ley de Transmisión introduce un nuevo, único e inde-
pendiente coordinador del sistema eléctrico, en reem-
plazo de los Centros de Despacho Económico de Carga 
que eran controlados por las mismas empresas del sector 
eléctrico.

El Ministerio, dentro de su planificación energética de lar-
go plazo, deberá identificar las áreas donde puedan existir 
Polos de Desarrollo. Respecto a los polos de desarrollo, 
esta Ley fue muy criticada desde la sociedad civil, toda vez 
que al referirse a energías renovables y no a energías reno-
vables no convencionales (ERNC), parecía una regulación 
hecha a la medida para la hidroelectricidad a gran escala. 
Sin embargo, la sostenida sequía que vive gran parte de 
Chile, y el enorme crecimiento de las ERNC, esta Ley no ha 
tenido el efecto que se temía. 

Ley 21304. (2021). Sobre 
suministro de electricidad 
para personas electrode-
pendientes.

Entre otros aspectos, la Ley incorpora el inmueble en que 
resida una persona electrodependiente a los recintos res-
pecto de los cuales los concesionarios no pueden suspen-
der el suministro eléctrico una vez transcurridos 45 días de 
atraso en el pago.
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4.2. Mapeo y análisis particular de la 
regulación de la transición energética. 
Nuevas leyes, mismo modelo.
La legislación chilena relativa a las 
energías renovables comienza en 
el año 2008 incluyendo definicio-
nes que otorgaron un marco de re-
ferencia para la masificación de las 
ERNC en la matriz eléctrica chilena. 
En paralelo, la legislación ha esta-
blecido metas de participación de 
las ERNC en la matriz eléctrica, sin 
embargo, como veremos más ade-
lante, dichas metas han sido me-
nos ambiciosas que la evolución del 
propio mercado de las renovables y 
han sido superadas con creces. Las 
leyes que buscan una mayor parti-
cipación de las ERNC en la matriz 

eléctrica chilena, plantean metas 
y mecanismos de mercado tales 
como las subastas.

Esto ha significado que el ingreso 
de las ERNC no ha venido a cam-
biar el modelo energético chileno 
vigente en cuanto a escala, falta de 
planificación territorial y una parti-
cipación ciudadana deficitaria. En 
definitiva lo que impulsa el desarro-
llo de las renovables hoy en Chile es 
la gran expectativa de negocios por 
parte de las empresas, más que la 
normativa y las metas de políticas.

Ley 20571. (2012). Regula el 
pago de tarifas eléctricas 
de las generadoras resi-
denciales.

Esta Ley introdujo el sistema de facturación 
neta o net billing, que considera que la empre-
sa distribuidora compensa al particular por la 
energía incorporada al sistema con el precio de 
nudo de energía (es decir, se paga sólo el precio 
que tiene la energía previo a ser transmitida y 
distribuida), no el precio al que el usuario com-
pra esa energía, contemplando instalaciones de 
hasta 100 Kw. 

Si bien el proyecto de Ley original consideraba 
un sistema de medición neta (net metering), el 
fuerte lobby de las empresas generadoras fue 
determinante para que la Ley fuera despacha-
da desde el Congreso Nacional con un sistema 
de facturación neta.

Ley 20698. (2013). Propicia 
la ampliación de la ma-
triz energética mediante 
fuentes renovables no 
convencionales. Ministerio 
de Energía. 

Esta Ley aumentó la meta de la Ley 20.257, así, 
para los contratos firmados con posterioridad al 
1 de julio de 2013, la obligación aludida será del 
5% al año 2013, con incrementos del 1% a partir 
del año 2014 hasta llegar al 12% el año 2020, e 
incrementos del 1,5% a partir del año 2021 hasta 
llegar al 18% el año 2024, y un incremento del 
2% al año 2025 para llegar al 20% el año 2025. 

Ley 20805. (2015). Per-
fecciona el Sistema de 
Licitaciones de Suministro 
Eléctrico para clientes 
sujetos a regulaciones de 
precios. 

Esta Ley tuvo un efecto importante en el ingre-
so de las ERNC a gran escala a la matriz eléc-
trica chilena mediante la introducción de un 
instrumento de mercado como las licitaciones 
por bloques horarios y trimestrales que mejo-
raron sustancialmente la competitividad de las 
ERNC respecto de las fuentes fósiles.

Ley 20897. (2016). Modifica 
la Ley Nº 20.365, que esta-
blece franquicia tributaria 
respecto de sistemas sola-
res térmicos; la Ley Gene-
ral de Servicios Eléctricos 
y la Ley que crea ENAP.

Extiende desde el 1 de enero de 2015, hasta el 31 
de diciembre del año 2019, la vigencia del bene-
ficio tributario contemplado en la Ley Nº 20.365.

Esta Ley además amplió el giro de la Empresa 
Nacional del Petróleo, habilitándola para par-
ticipar en la generación eléctrica hasta con un 
66% de la propiedad.

Ley 20928. (2016). Esta-
blece mecanismos de 
equidad en las tarifas de 
servicios eléctricos. 

Esta Ley busca corregir la enorme diferencia 
tarifaria que existía entre algunas zonas del 
país, que en algunos casos llegaba al 90%. Para 
hacerse cargo de esta situación, la Ley modifica 
el componente de distribución de las tarifas re-
sidenciales, logrando que la diferencia más alta 
no sea superior al 10%.

Ley 20257. (2008) Intro-
duce modificaciones a la 
Ley General de Servicios 
Eléctricos respecto de la 
generación eléctrica con 
fuentes de energías reno-
vables.

Establece que los grandes generadores (con capacidad 
por sobre los 200MW) deberán hacer que la energía 
que comercializan sea renovable no convencional hasta 
alcanzar el año 2024 el 10%, para los contratos celebrados 
con posterioridad al 31 agosto de 2007 y con anterioridad 
al 1 de julio de 2013.

Ley 20365. (2009). Esta-
blece franquicia tributaria 
respecto de sistemas sola-
res térmicos. Ministerio de 
Hacienda.

El objetivo de la Ley fue incorporar una franquicia 
a los sistemas solares térmicos que sirven para 
abastecer de agua potable sanitaria calentada 
mediante la utilización de energía solar a viviendas 
nuevas de hasta 4.500 unidades de fomento (UF). 
El impacto de la franquicia para las viviendas de 
menor valor y sectores vulnerables no tuvo impac-
to considerable, a pesar de los diversos beneficios 
que implica la utilización de este tipo de sistemas.
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4.3. Propuesta de política: Plan de 
descarbonización y Estrategia de 
Transición Justa y Sostenible
El Plan de Descarbonización de la 
matriz eléctrica chilena, anunciado 
el 19 de junio de 2019 por el Presi-
dente S. Piñera, surge del acuerdo 
entre el Ministerio de Energía y las 
empresas generadoras eléctricas 
Aes Gener, Colbún, Enel y Engie. 
En una primera etapa, hasta el año 
2024 serán desafectadas ocho cen-
trales termoeléctricas de las más 
antiguas del país, ubicadas en las 
comunas de Iquique, Tocopilla, Pu-

chuncaví y Coronel. El plan consi-
dera el cierre total de las 28 cen-
trales termoeléctricas para el 2040 
presenta los siguientes beneficios 
e impactos en los empleos. En la 
siguiente imagen podemos ver el 
cronograma original del Plan.

Ley 21118. (2018). Modifica 
Ley de Servicios Eléctricos 
con el fin de incentivar el 
desarrollo de las genera-
doras residenciales.

En esta segunda Ley de generación distribui-
da, los proyectos pueden ser de hasta 300 kW 
nominales, entregando facilidades a los clientes 
que opten por un sistema de autogeneración 
con energías renovables. La Ley establece que:

El traspaso de un saldo de excedentes favora-
bles a otra dirección (donde la boleta eléctrica 
esté con el mismo Rut para ambos lugares) que 
esté dentro del área de concesión de la misma 
distribuidora eléctrica.

El descuento de los excedentes a la boleta del 
mes sea para todos los cargos de la distribui-
dora y no solamente a la energía consumida, 
como era con la Ley 20.571.

La existencia de sistemas de generación eléc-
trica para autoconsumo en comunidades o en 
propiedades conjuntas (edificios, condominios, 
comunidades en zonas rurales).

Para poder recibir pagos de los excedentes de 
energía de un proyecto con esta nueva Ley Net-
billing, se debe demostrar que el proyecto sea 
netamente para autoconsumo (a través del per-
fil de consumo de la instalación y la generación 
esperada por el proyecto de autoconsumo). 
Solamente pueden evitar estas restricciones los 
clientes residenciales que presenten una poten-
cia conectada de hasta 20 kW y las personas 
jurídicas sin fines de lucro con una potencia 
conectada de hasta 50 kW.

Ley 21305. (2021). Sobre 
Eficiencia Energética.

El propósito de esta Ley es otorgar un marco 
normativo de referencia a la elaboración del 
Primer Plan Nacional de Eficiencia Energética, 
el que se irá renovando cada cinco años, estará 
a cargo del Ministerio de Energía en conjunto 
con otros ministerios y contará con participa-
ción ciudadana. La Ley establece que el “Plan” 
deberá considerar una meta de reducción 
de intensidad energética de, al menos, de un 
10% al 2030, respecto al 2019. Adicionalmente, 
dicho plan deberá contemplar una meta para 
los consumidores con capacidad de gestión de 
energía consistente en la reducción de su inten-
sidad energética de al menos un 4% promedio 
en su período de vigencia.

CRONOGRAMA CIERRE
CENTRALES A CARBÓN
PRIMERA FASE 1.731 MW / 2019 - 2024

Adelanto retiro
Junio 2020

Acuerdo retiro
Junio 2019

Tocopilla U12
MW: 85

Tocopilla U13
MW: 86

Tarapacá
MW: 158

Tarapacá
MW: 158

Ventanas 1
MW: 114

Ventanas 1
MW: 114

Bocamina 1
MW: 128

Bocamina 1
MW: 128

Ventanas 2
MW: 208

Ventanas 2
MW: 208

Tocopilla U14
MW: 136

Tocopilla U14
MW: 136

Tocopilla U15
MW: 132

Tocopilla U15
MW: 132

Bocamina 1
MW: 350

Bocamina 1
MW: 350

Mejillones CTM 1
MW: 162

Mejillones CTM 1
MW: 162

Mejillones CTM 2
MW: 172

Mejillones CTM 2
MW: 172

CERRADAS INICIO
FASE 2

CIERRE 17
CENTRALES
RESTANTES

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2040

Fuente: https://energia.gob.cl/mini-sitio/estrategia-de-transicion-justa-en-energia
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Las organizaciones de la sociedad 
civil, tales como la Alianza Chao 
Carbón calificaron el plan de insu-
ficiente y poco ambicioso. Tenien-
do en cuenta el rápido aumento de 
las energías renovables en Chile, 
sería perfectamente posible tener 
una eliminación del 100% del car-
bón para el 2030. Incluso el 2025 
podría ser factible, de hecho en el 
Congreso Nacional se encuentra 
en tramitación un proyecto de Ley, 
aprobado en su primer trámite, 
que propone cerrar todas las cen-
trales eléctricas de carbón para la 
producción de electricidad para 
2025, lo que ejerce una presión adi-
cional sobre el gobierno. Por lo tan-
to, el cierre del 100% de las termoe-
léctricas a 2040 es absolutamente 
insuficiente para las personas que 
viven en zonas de sacrificio y no 
permitiría alcanzar los objetivos 
del Acuerdo de París.

Otro aspecto crítico del plan, se-
gún los actores de la sociedad civil, 
es incluir un cronograma de cierre 
sólo al 2024 (8 centrales que repre-
sentan el 20% de la capacidad ins-
talada a carbón) y la exclusión de 
un cronograma de cierre para el 
período 2025-2040 para el 80% res-
tante. No solo las organizaciones 

de la sociedad civil han criticado la 
fecha límite del plan de descarbo-
nización. 

Un tercer aspecto controvertido del 
plan de descarbonización es que el 
gobierno acordó con las empresas 
generadoras establecer la figura 
de estado de reserva estratégica 
para plantas de carbón hasta cin-
co años después de su cierre. Du-
rante este período, estas centrales 
térmicas de carbón recibirán una 
retribución del 60% del importe re-
cibido por las centrales activas. La 
justificación de esta medida por 
parte del gobierno es salvaguardar 
la seguridad y eficiencia del Siste-
ma Eléctrico Nacional. Esta garan-
tía para las generadoras parece ex-
cesiva e injustificada.

Si bien la iniciativa del gobierno de 
abrir el debate sobre la descarbo-
nización es valiosa, parece que el 
verdadero proceso de descarboni-
zación chileno va más rápido que 
el plan de descarbonización del 
gobierno. El creciente consenso 
de cerrar el 100% de las centrales 
eléctricas de carbón antes de 2040 
es una buena noticia para Chile. 
Sin embargo, la cuestión de si esta 
transición energética será justa, 

tanto social como ambientalmen-
te, sigue siendo un tema pendien-
te (Proaño, 2020b).

Si bien la iniciativa del gobierno de 
abrir el debate sobre la descarbo-
nización es valiosa, a poco andar 
ha quedado claro que el plan de 
descarbonización del gobierno es 
poco ambicioso y que incluso el 
mercado por sí solo va más rápido. 
Ya en noviembre de 2020 el plan 
requirió una actualización pues 
las empresas estaban dispuestas 
a retirar 11 unidades, en vez de 8, 
en una primera fase al 2024, lo que 
representa un 31% de la capacidad 
instalada de centrales a carbón. 
Posteriormente, en julio de 2021, el 
gobierno anunció el cierre adelan-
tado de cuatro centrales energéti-
cas a carbón para 2025, la centra-
les que adelantarán su cierre son 
las de Angamos 1 y 2, ubicadas en 
la ciudad norteña Mejillones, en la 
región de Antofagasta; y de Nueva 
Ventanas y Campiche, localizadas 
en el sector de Puchuncaví, en la 
región de Valparaíso. Con esta ac-
tualización, quedarían operando 
entre 2026-2040, sólo 10 de las 28 
centrales a carbón existentes al ini-
cio del plan, equivalente a un 20 % 
de la capacidad instalada actual.

El creciente consenso de cerrar el 
100% de las centrales eléctricas de 
carbón antes de 2040 es una bue-
na noticia para Chile, sin duda este 
proceso debe hacerse cargo de los 
efectos sociales, laborales y econó-
micos que producirá en las comu-
nidades. El cierre de 28 plantas de 
carbón tendrá un impacto en los 
puestos de trabajo en esta indus-
tria. Las pérdidas de empleo se es-
timan en alrededor de 4.400 em-
pleos directos y alrededor de 9.500 
personas afectadas por empleos 
indirectos. En junio de 2020, el go-
bierno lanzó el proceso para ela-
borar una estrategia de transición 
energética justa. La recién mencio-
nada estrategia forma parte de los 
compromisos adquiridos por Chile 
para enfrentar la crisis climática, en 
efecto, en su Contribución Deter-
minada a Nivel Nacional (NDC por 
sus siglas en inglés) actualizada en 
2020 se incorpora un pilar social de 
transición justa y desarrollo soste-
nible.

En agosto de 2021 el gobierno ha 
presentado a consulta la primera 
parte de la Estrategia de Transición 
Justa en Energía. En materia labo-
ral, llama la atención que aunque 
el proceso de cierre de las termoe-
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léctricas, 8 de 28 ya habrán cerra-
do a fines de 2021, aún los planes 
de gobierno son redactados más 
bien en términos de buenas inten-
ciones pero sin establecer acciones 
concretas inmediatas para los tra-
bajadores que ya han perdido su 
fuente laboral. A modo de ejemplo, 
algunos de los compromisos del 
Estado que establece la Estrate-
gia de Transición Justa en Energía 
a través del Ministerio de Energía 
son:

En tanto, los compromisos estable-
cidos junto a otras instituciones, 
públicas y privadas, involucradas 
en la estrategia de transición justa 
son:

 ▶ “Junto al Ministerio del Trabajo esta-
bleceremos convenios de trabajo para 
desarrollar planes de Intermediación 
Laboral y ferias laborales en las comu-
nas donde cerrarán centrales a carbón 
de modo de promover empleo para 
dichos(as) trabajadores(as), sus fami-
lias y comunidades. 

 ▶ Junto al Ministerio del Trabajo, Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Minis-
terio del Medio Ambiente potenciare-
mos que la reactivación económica 
post COVID-19, y producto de la tran-
sición energética, sea a través de em-
pleos verdes y decentes para todos, a 
través de la colaboración y liderazgo 
producto de la adhesión a compromi-
sos internacionales como Climate Ac-
tion for Jobs Initiative” (Ministerio de 
Energía, 2021c. pp 14 y 15). 

 ▶ “Adoptaremos las medidas necesarias 
para que las personas trabajadoras in-
volucradas directa e indirectamente 
en el cierre de las unidades genera-
doras a carbón, sus familias y las per-
sonas de dichas comunas, participen 
en los programas de capacitación y 
certificación de operarios, técnicos y 
profesionales en el sector energía, del 
Ministerio de Energía. 

 ▶ Adoptaremos las medidas necesarias 
para que las personas trabajadoras in-
volucradas directa e indirectamente 
en el cierre de las unidades generado-
ras a carbón, sus familias y las personas 
de dichas comunas, sean beneficiarias 
de los planes y programas del Ministe-
rio de Energía, como Casa Solar, ponle 
Energía a tu PYME, entre otros. 

 ▶ Desarrollaremos, en coordinación con 
los Ministerios del Trabajo, de Econo-
mía, Fomento y Turismo y del Medio 
Ambiente, un plan de capacitación 
para la reinserción y reconversión la-
boral de las personas trabajadoras y 
sus familiares involucrados en el cierre 
de unidades generadoras”. 

JUSTA
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Este proceso ha sido criticado des-
de organizaciones sindicales como 
la Central Unitaria de Trabajadores 
(CUT) la cual emitió el 13 de mayo 
de 2020 una declaración titulada 
“La Transición Justa en el nuevo 
plan de clima del gobierno de Chi-
le: ¿Dónde está el diálogo social y 
los/as trabajadores/as?”, que critica 
el accionar del gobierno en la ma-
teria por “hablar de transición justa 
sin la puesta en práctica de un ver-
dadero diálogo social en todos los 
niveles”, en la misma línea estable-
ce que el “NDC chileno habla sobre 
los trabajadores, pero no los inclu-
ye ni a ellos/as ni a sus organizacio-
nes”. La declaración de la CUT tam-
bién plantea dudas sobre la real 
voluntad del gobierno de cumplir 
con medidas de transición justa 
dentro de sus NDC argumentando 
que Chile ni siquiera “ha firmado ni 
el “Compromiso por la Transición 
Justa” de la Cumbre de Acción Cli-
mática de Nueva York del 2019 ni 
tampoco la “Declaración de Silesia 
sobre la Solidaridad y la Transición 
Justa del 2018”.

Dirigentes sindicales entrevista-
dos para esta investigación se ma-
nifestaron críticos a la forma en 
que el gobierno ha llevado a cabo 

la elaboración de la denominada 
“Estrategia de Transición Justa en 
Energía” definiéndolo como “un 
acuerdo entre empresas y el go-
bierno” agregando que “no hubo 
mesa tripartita”. Un dirigente de un 
sindicato que fue parte del proceso 
luego que solicitaron ser incluidos, 
explicó “cuando nos sentamos a la 
mesa ellos tenían los cronogramas 
(de cierre de las termoeléctricas) 
establecidos y nada para los traba-
jadores”.

El 09 de agosto de 2021 la Corte 
Suprema promulgó una senten-
cia histórica ante un recurso de 
protección interpuesto por los tra-
bajadores de las termoeléctricas 
en plan de cierre denunciando el 
actuar arbitrario del gobierno en 
la elaboración de la estrategia de 
transición justa al no considerar 
efectivamente a los trabajadores. 
La Corte Suprema falló a favor de 
los trabajadores y el texto de la sen-
tencia resultó bastante sorpren-
dente en tanto en su consideran-
do octavo estableció que “a pesar 
de que el acto impugnado se erige 
como la “piedra angular” del pro-
ceso de descarbonización a nivel 
nacional, los derechos de los tra-
bajadores vinculados con la indus-

tria productora de energía en base 
a carbón, se ven amagados como 
consecuencia de haber sido exclui-
dos en la elaboración de la estrate-
gia de transición justa en energía, 
prescindiendo, de ese modo, de su 
condición de dependientes que 
sufren un menoscabo, con oca-
sión del tránsito a la producción de 
energía más limpia, asociado en 
términos generales a la pérdida de 
los empleos en aquellas locaciones 
donde se encuentran ubicadas las 
centrales termoeléctricas en retira-
da.” (Corte Suprema, 2021. pp6)

El considerando noveno de la sen-
tencia antes citada si bien recono-
ce que la estrategia de transición 
justa aborda parte importante de 
los efectos sociales de la transición 
energética, “lo cierto es que los he-
chos develados en la presente ac-
ción, demuestran la insuficiencia 
de las medidas cuya elaboración 
incluso se encuentra en curso, en 
tanto, por una parte, un grupo con-
siderable de trabajadores se han 
visto privados de su fuente laboral 
o han sufrido la merma de sus re-
muneraciones, mientras que, de 
otro lado, en gran medida carecen 
de posibilidades ciertas de partici-
pación activa, en las diversas líneas 

de trabajo que se han examinado 
por las carteras ministeriales invo-
lucradas en la creación de la men-
tada estrategia…” (Corte Suprema, 
2021. pp 7).

Finalmente la sentencia ordena a 
la autoridad gubernamental que 
“en un breve plazo, previa coordi-
nación con las carteras ministeria-
les correspondientes, implementar 
un plan que contemple primor-
dialmente la adopción de medi-
das que procuren la reinserción o 
reconversión laboral de los traba-
jadores afectados, además de ges-
tionar la creación de mecanismos 
tendientes a controlar el desarrollo 
eficiente de tales medidas, en aras 
de asegurar que el tránsito hacia 
una economía ambientalmente 
sostenible, se produzca en la medi-
da que también se resguarden los 
derechos de los trabajadores que 
han visto amagados sus derechos 
laborales (Corte Suprema, 2021. pp 
8).
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5. Obstáculos a una 
transición energética 
democrática y justa
Como acabamos de revisar, el mar-
co normativo y regulatorio ener-
gético en Chile, ha sido construido 
no solo desde una mirada exclusi-
vamente economicista, en pos del 
crecimiento económico, dejando 
fuera otras dimensiones necesarias 
para el desarrollo de una vida digna 
sino también fuertemente neolibe-
ral, privatizador y concentrador. La 
lógica de proyectos a gran escala, 
sin consideraciones de justicia am-
biental, ni de pertinencia territo-
rial, así como una participación de 
la ciudadanía muy limitada tanto 
de organizaciones sociales como 
de sindicatos, son algunos de los 
aspectos críticos del modelo ener-
gético chileno. A esto se suma una 
legislación laboral que propicia la 
precarización de las condiciones 
de trabajo a través de la subcontra-
tación, límites a la negociación co-
lectiva y acción sindical. Las consi-
deraciones sociales y ambientales 

han estado siempre subordinadas 
al consenso de que para seguir cre-
ciendo y desarrollándose, Chile re-
quiere mucha más energía. La re-
gulación de las energías renovables 
no convencionales vino más bien a 
facilitar el crecimiento de las ERNC 
mediante subastas como una alter-
nativa a la falta de fuentes prima-
rias fósiles y respuesta a las exigen-
cias de los compromisos globales 
que impone la presencia del país 
en la OCDE, pero sin cambiar ma-
yormente los elementos antes des-
critos.

Pero sin duda el marco regulatorio 
energético no es el único responsa-
ble de las dificultades que enfren-
ta el sector energético. A continua-
ción, revisaremos algunas barreras 
institucionales, políticas e incluso 
culturales que también constituyen 
un desafío enorme para alcanzar 
una transición energética demo-
crática y justa.

5.1. La Constitución. 
Rol subsidiario del 
Estado, la propiedad 
privada como derecho 
supremo. Elementos 
en debate.
La constitución chilena vigente, fue 
redactada durante la dictadura de 
Augusto Pinochet aprobada me-
diante fraude en el plebiscito del 
año 1980 y redactada por un redu-
cido grupo de juristas. La Constitu-
ción de 1980 es dictada en el marco 
de las reformas económicas y so-
ciales que darían forma a un pro-
ceso privatizador de prácticamente 
todos los sectores de la economía 
e incluso sectores que son consi-
derados derechos sociales como la 
educación, previsión social y salud. 
Un principio transversal que inspi-
ra el texto constitucional es el Es-
tado subsidiario, entendido en tér-
minos simples como la abstinencia 
con que el Estado debe actuar en 
aquellos sectores donde los priva-
dos pueden intervenir. En cuanto 
a las garantías constitucionales, el 
derecho que posee mayor grado de 
protección es el derecho a la pro-
piedad privada.

La constitución de 1980 y la Ley 
General de Servicios Eléctricos de 
1982 abrieron la puerta ancha a la 
privatización del sector. Este mar-
co normativo, sumado a una débil 
institucionalidad ambiental y pla-
nificación territorial, significó que 
sean los privados los que decidan 
dónde, cuándo, con qué fuentes y a 
qué escala desarrollar los proyectos 
energéticos. Así, la energía pasa a 
ser entendida como una mera mer-
cancía, desconociendo su rol social 
y estratégico y reduciendo el rol de 
la ciudadanía al de clientes.

El proceso de transición a la de-
mocracia iniciado en 1990, no trajo 
consigo cambios institucionales es-
tructurales como una nueva consti-
tución, ni una ola desprivatizadora, 
por el contrario, en muchos casos 
se profundizó el modelo liberal a 
ultranza heredado de la dictadura, 
una economía que crecía rápido y 
ahora abierta al mundo mediante 
la firma de múltiples tratados de li-
bre comercio, y la extensión del ac-
ceso al crédito a amplios sectores 
de la población, permitió el acceso 
generalizado a bienes de consumo, 
y la inversión extranjera en obra de 
infraestructura. 
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En cuanto a la política ambiental de 
los años 90́ s, durante el gobierno 
de Eduardo Frei Ruiz-Tagle (1994-
2000) fue acuñada la denominada 
“doctrina Frei” que consistía en la 
máxima que “ninguna inversión se 
detendrá por consideraciones am-
bientales” frase expresada por el 
mismo presidente Frei durante la in-
auguración de la Central Hidroeléc-
trica Puangue (Asenjo 2006, pp. 12). 
La incorporación en Chile de están-
dares internacionales en materia 
ambiental durante la década de los 
90́ s se explica fundamentalmente 
en la apuesta del país por acceder a 
mercados globales propiciando un 
gran crecimiento del modelo pri-
mario exportador (Proaño, 2020). 

Los primeros movimientos sociales 
que logran gran masividad en sus 
demandas son los estudiantes se-
cundarios el 2006 y la oposición al 
proyecto Hidroaysén el 2010. Lue-
go de esto, la desigualdad multidi-
mensional que quedaba cada vez 
más al descubierto, y el destape de 
múltiples casos de corrupción fue-
ron preparando el terreno para el 
estallido social de octubre de 2019 
que con millones de personas en 
las calles dejó en claro a la élite polí-
tica y económica del país, que esta 

vez los cambios tendrían que ser en 
serio. La salida político-institucional 
para la grave crisis social por la que 
atravesaba el país, fue iniciar un 
proceso constituyente que pusiera 
fin a la Constitución de 1980.

Una constitución política de un 
país otorga un marco a su modelo 
de desarrollo. El modelo energético 
de un país está directamente liga-
do a su modelo de desarrollo, y por 
lo tanto, el resultado del proceso 
constituyente, tendrá gran inciden-
cia en el modelo energético futuro.

También resulta lógico pensar que 
una constitución del siglo XXI debe 
internalizar la problemática de la 
crisis climática y la justicia ambien-
tal en su contenido, lo que a su vez 
propiciaría una transición energéti-
ca justa, democrática y popular. En-
tonces el siguiente interrogante es 
qué aspectos específicos debiera 
abordar una llamada constitución 
ecológica para llevar esto a cabo.

Un aspecto clave a superar en una 
nueva constitución es el principio 
subsidiario que subyace e inspira 
la Constitución de 1980 y que en la 
práctica subordina el bien común 
al bien particular, especialmente 
la propiedad privada. En materia 

energética opera claramente, de-
jando al Estado como regulador y 
con una participación muy margi-
nal a través de ENAP, mientras son 
los privados los que deciden me-
diante qué fuentes, dónde y cuán-
ta energía generar, para qué y para 
quién.

Pero una nueva constitución que 
busque desmercantilizar nuestros 
derechos, no puede quedarse sólo 
en el debate Estado o mercado. La 
gestión de lo público, de lo común, 
debe incluir al tercer pilar, a las co-
munidades. Esto significa superar 
la actual visión meteorizada del te-
rritorio para las intervenciones del 
Estado, las que son reactivas y aco-
tadas, donde se entiende la partici-
pación ciudadana sólo en términos 

formales, y se impone el “dejar ha-
cer” a las empresas privadas me-
diante una legislación y fiscalización 
ambiental débil, poniendo el foco 
en la gestión del conflicto a través 
de la reparación y compensación y 
no en su prevención.

El acceso equitativo a la energía 
hoy resulta de gran relevancia para 
el desarrollo pleno de las perso-
nas, por lo tanto, la energía debe 
dejar de ser concebida como una 
mera mercancía y ser compren-
dida como un derecho. Esto tam-
bién tiene implicancias en materia 
de pobreza energética, entender 
la energía como un derecho tam-
bién debe garantizar su acceso en 
términos de contar con un servicio 
energético de calidad, apropiado al 
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contexto territorial y la posibilidad 
cierta de contar con él más allá de 
la posición socioeconómica.

Un aspecto que tiene relación tanto 
con una mejor distribución del po-
der como de la energía como dere-
cho es la necesidad de establecer la 
justicia ambiental como un princi-
pio que informe la nueva constitu-
ción y que asegure una distribución 
equitativa de las cargas y beneficios 
ambientales generados, entre otras 
actividades, por el sector energéti-
co.

La crisis social en Chile está direc-
tamente relacionada con la insos-
tenible concentración de poder 
que ostenta un pequeño sector de 
la sociedad. Por lo tanto, una nueva 
constitución necesariamente debe-
rá organizar el Estado propiciando 
la desconcentración económica, 
política y territorial.

Relacionado con lo anterior está el 
necesario proceso de descentrali-
zación y planificación territorial con 
efectiva participación de la ciuda-
danía. Las energías renovables no 
aseguran per se que no haya con-
flictos socioambientales, hay temas 
de escala de los proyectos, de per-
tinencia territorial, y de reconoci-
miento de las dinámicas sociales y 
culturales que deben ser considera-
das y donde la ciudadanía debe es-
tar involucrada. Por lo tanto, planes 
regionales de ordenamiento terri-
torial vinculantes discutidos partici-
pativamente por la ciudadanía, son 
de gran relevancia para avanzar en 
una transición energética justa, de-
mocrática y popular (Proaño & Sán-
chez, 2020).

5.2. Una democracia 
de baja intensidad 
que afecta la 
gobernanza ambiental 
y energética.

Si bien el sistema político-institu-
cional chileno se encuentra fuerte-
mente impugnado, lo cierto es que 
los cambios normativos e institu-
cionales tomarán tiempo en produ-
cirse e implementarse. El consenso 
de los commodities (Svampa, 2013) 
que impera en el país, tiene un te-
jido profundo entre la élite chilena 
y grandes transnacionales, tanto 
en Chile como en el resto de Lati-
noamérica abundan ejemplos en 
que gobiernos que han intentado 
romper ese vínculo, han sido desti-
tuidos mediante golpes de Estado 
o vía “institucional”, incluso todos 
gobiernos considerados progresis-
tas que han gobernado durante las 
últimas décadas en Latinoamérica, 
han reproducido una lógica desa-
rrollista de mediados del siglo XX y 
no han sido capaces de ofrecer un 
modelo de desarrollo alternativo.

La priorización de las actividades 
económicas extractivas y/o alta-
mente contaminantes como la ex-
tracción, transporte y quema de 
combustibles fósiles para generar 
energía, se ve reflejada en 

una débil institucionalidad ambien-
tal, muchas veces montada más 
que nada para dar cumplimiento 
a exigencias internacionales y no 
para garantizar efectivamente el 
derecho de las personas a vivir en 
un medioambiente sano y prote-
ger los ecosistemas y territorios así 
como proteger la salud y seguridad 
de los trabajadores.

La posibilidad de la ciudadanía de 
participar e incidir efectivamente 
en las iniciativas que se desarrollan 
en los territorios es muy limitada. 
Chile es un país muy centralizado, 
donde la mayoría de las decisio-
nes se toman en la capital, Santia-
go, para el resto de las regiones. La 
concentración del poder político y 
económico ha incidido en que los 
territorios no tengan la posibilidad 
de decidir cómo quieren desarro-
llarse. La descentralización, equidad 
territorial y la profundización demo-
crática han sido demandas que han 
surgido desde la ciudadanía a par-
tir del estallido social de octubre de 
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2019 y que ha abierto un camino de 
transformaciones. Un primer paso 
se dio con la elección por prime-
ra vez de gobernadores regionales 
quienes asumieron en julio de 2021 
y que tienen entre sus atribuciones 
el diseño del Plan Regional de Or-
denamiento Territorial (PROT), ha-
brá que ver si este proceso abrirá 
mayor espacio a la participación de 
la ciudadanía, pero existen grandes 
expectativas que tanto esta nueva 
institucionalidad como el trabajo 
de la Convención Constituyente en 
curso, representarán un proceso de 
profundización democrática que le 
otorgue a la ciudadanía un rol más 
activo y no sólo el de concurrir a las 
urnas periódicamente. 

5.3. Institucionalidad 
ambiental. El Sistema 
de Evaluación de 
Impacto Ambiental.

En Chile el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA) fue 
diseñado e implementado en un 
período postdictatorial, de fragili-
dad democrática, profundización 
neoliberal y con fuerte influencia 
de Instituciones de Financiamien-
to Multilateral (IFM) como el Banco 
Mundial. El contexto histórico en 
que surge el SEIA en Chile puede 
explicar parte importante de las li-
mitaciones de su diseño primario, 
pero no el por qué estas no han sido 
reformadas en sus aspectos funda-
mentales desde que el sistema fue 
implementado hace más de vein-
te años. Algunas de las limitacio-
nes del SEIA vigente en Chile son la 
permisividad al fraccionamiento de 
proyectos para que no sea evaluado 
el impacto de un proyecto en su to-
talidad, deficiente evaluación de los 
efectos sinérgicos entre proyectos 
emplazados en un mismo territorio, 
problemas para la fiscalización y re-
currir administrativa y judicialmen-

te. En cuanto al proceso de partici-
pación ciudadana del SEIA chileno, 
sus principales limitaciones dicen 
relación con su alcance, primero 
porque la participación ciudadana 
no sólo no es vinculante, sino que 
tampoco posee una influencia rele-
vante en la toma de decisión final 
sobre los proyectos. Otro aspecto 
limitante del alcance de la partici-
pación ciudadana en la EIA es que 
la Ley no considera procesos par-
ticipativos para todos los proyec-
tos sometidos a EIA, sino sólo para 
aquellos que la Ley ha considerado 
que generan mayor impacto am-
biental (que requieren un estudio 
de impacto ambiental). También es 
importante comprender que el sólo 
reconocimiento formal de la parti-
cipación ciudadana no basta para 
asegurar su ejercicio efectivo. En 
este sentido, el SEIA chileno posee 
barreras económicas y de informa-
ción, que impiden la participación 
efectiva de la ciudadanía lo que a 
su vez origina que las comunidades 

afectadas muchas veces opten por 
estrategias fuera del SEIA como la 
judicialización, lobby o la moviliza-
ción social (Proaño, 2020). 

Todas las limitaciones del SEIA vi-
gente en Chile hacen que hoy no 
sean evaluados adecuadamente 
los efectos ambientales de los pro-
yectos de inversión, ni tampoco di-
cha institucionalidad otorga garan-
tías para balancear las relaciones 
de poder dentro del proceso, por el 
contrario, muchas veces las profun-
diza. Por lo tanto, un fortalecimien-
to de la institucionalidad ambiental, 
y en particular del Sistema de Eva-
luación Ambiental, son un requisito 
fundamental para una transición 
justa que haga imposible que se re-
pitan experiencias como lo sucedi-
do en las zonas de sacrificio.
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5.4. El poder 
de las grandes 
Corporaciones y el 
rol de los tratados 
internacionales.
Chile es un país que durante las 
últimas décadas ha suscrito múl-
tiples tratados de libre comercio, y 
otros acuerdos internacionales para 
atraer inversión extranjera, prácti-
camente en cualquier sector de la 
economía. El sector energético ha 
sido un importante foco de la in-
versión extranjera, no posee limi-
taciones, de hecho gran parte del 
sector está en manos de inversión 
privada, incluso de empresas públi-
cas extranjeras, como la china Sta-
te Grid que a principios de 2021 ad-
quirió la distribuidora eléctrica CGE, 
con lo que pasó a dominar el 57% 
del mercado de distribución eléctri-
ca chilena. 

Un caso emblemático en cuanto al 
poder que puede ejercer una cor-
poración internacional para lograr 
la aprobación de sus proyectos es 
el caso de la central termoeléctrica 
Campiche, ubicada en la zona de 
sacrificio Quintero-Puchuncaví, de 
la compañía estadounidense AES 

Gener que logró su aprobación lue-
go de haber sido rechazada por la 
institucionalidad ambiental luego 
de la intervención de personeros 
del gobierno de Estados Unidos y 
presiones al gobierno de Chile.

Otro aspecto que puede limitar los 
cambios en política energética que 
requiere un proceso de transición 
justa es que en los últimos años se 
vienen desarrollando los denomi-
nados tratados internacionales de 
última generación, que limitan la 
soberanía de los países en pos de 
proteger la seguridad jurídica para 
la inversión extranjera, concedien-
do competencia a tribunales ex-
tranjeros, muchas veces arbitrales, 
para dirimir controversias en que 
transnacionales se sientan afecta-
das por cambios en políticas públi-
cas y cambios normativos internos 
de los países. Un caso emblemáti-
co en Chile es el TPP hoy (luego de 
la salida de Estados Unidos) TPP-11 
o Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico. Este tra-
tado que se encuentra en trámite 
en el Senado de la nación, ha sido 
muy criticado desde organizacio-
nes de la sociedad civil entre otros 
aspectos por ceder soberanía en 
los términos ya descritos para este 

tipo de tratados, limitar la acción de 
empresas públicas al momento de 
competir con empresas privadas, 
vulnerar los derechos de los pue-
blos originarios, por no garantizar 
el acceso a semillas a los pequeños 
agricultores/as, restringir los dere-
chos laborales, pues el tratado sólo 
reconoce cinco, entre los cuales no 
están el de huelga, indemnización, 
vacaciones pagadas y el pre y pos-
natal.

Otro tratado de última generación 
es el Tratado sobre la Carta de la 
Energía (TCE), un acuerdo interna-
cional de mediados de la década 
de 1990, aplicable actualmente en 
53 países. Al amparo del Tratado, los 
inversores extranjeros pueden de-
mandar a los Gobiernos signatarios 
por cualquier medida adoptada en 
el sector de la energía que conside-
ren perjudicial para sus intereses. 
Las negociaciones de este tratado 
se llevaron a cabo reservadamente 
y así se ha mantenido operando a 
pesar del creciente número de de-
mandas o activación de mecanis-
mos de resolución de controversias 
entre inversores-Estado (ISDS por 
su nombre en inglés). Durante los 
primeros 10 años se registraron 19 
demandas (1998-2007), en la déca-

da siguiente (2010-2019) hubo un 
enorme incremento con 102 de-
mandas, es decir, este instrumento 
está siendo utilizado crecientemen-
te por las corporaciones del sector 
energético para proteger sus inte-
reses. Actualmente países de Áfri-
ca, Asia, Medio Oriente y América 
Latina han iniciado el camino para 
suscribir el TCE. Chile firmó la Carta 
Internacional de la Energía de 2015, 
este es el primero de siete pasos 
para convertirse en miembro ple-
no del tratado. El estatus actual de 
Chile es el de observador, pudien-
do asistir sin derecho a voto a las 
reuniones de la Conferencia sobre 
la Carta de la Energía. Actualmente 
no existe información respecto a las 
intenciones del país de avanzar con 
este tratado, pues los gobiernos 
han manejado este tema de forma 
extremadamente reservada.
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5.4. Impacto de las leyes 
y políticas laborales.

Como pudimos observar al revisar 
la legislación laboral chilena, esta se 
constituye como un obstáculo ha-
cia la transición justa, pues propicia 
la precarización del empleo a tra-
vés del subcontrato, que en el caso 
del sector eléctrico es mayoritario. 
Esto se suma a la prácticamente 
inexistente negociación colectiva 
interempresas, pues dependen de 
la voluntad del empleador y una 
legislación que propicia la atomi-
zación del mundo sindical. Pero 
sumado a la deficiente legislación 
laboral chilena, aún queda un resa-
bio dictatorial en la forma en que se 
formulan las políticas públicas en el 
país y este es los limitados espacios 
de participación efectiva de la ciu-
dadanía y de los trabajadores/as en 
particular. 

Por lo tanto, urge que los gobiernos 
generen un diálogo social efectivo, 
en que los trabajadores/as tengan 
un rol central, tanto para el proce-
so de descarbonización, en particu-
lar en los procesos asociados a los 
compromisos asumidos frente a la 
CMNUCC, como para la construc-
ción de un modelo energético en el 
contexto de la crisis climática y los 
planes de transición justa. Sólo de 
esta forma, Chile podrá desarrollar 
un proceso de transición justa que 
otorgue empleos decentes a las 
trabajadoras y los trabajadores del 
país y proteja territorios, biodiversi-
dad y comunidades
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